COMPENSACION DE LOS TRABAJADORES
AVISO PARA LESIONADOS Y EMPLEADORES (Forma 17)
A todos los empleados de este negocio que sufren lesiones relacionadas con el trabajo con excepción a los oficiales ejecutivos,
pueden tener derecho a los Beneficios de Compensación para trabajadores que brinda este empleador o por parte del seguro.

SI USTED HE SUFRIDO UNA LESION RELACIONADA CON EL TRABAJO O ALGUNA ENFERMEDAD LABORAL.

El Empleado Debe:

· Informar sobre la lesión o enfermedad laboral al Empleador inmediatamente.
· Dar un aviso por escrito al Empleador dentro de los 30 días.
· Presentar un reclamo a la Comisión Industrial en una Solicitud 18 inmediatamente, pero no después de 2 años de la fecha en la cual ocurrió la lesión o enfermedad relacionada con el trabajo. Entregar una copia al Empleador.
· Sí no se brinda compensación de pérdida de salarios y tratamiento médico en una forma pronta, llame al administrador del Seguro o solicite una audiencia ante la Comisión de Industria usando la Solicitud 33 para solicitar una audiencia. Las solicitudes para la Comisión se encuentran disponibles en el sitio de la red www.ic.nc.gov  o puede llamar a la Línea de Ayuda.
Para ayuda: Llame a la Línea de Ayuda de la Comisión de Industria  al -(800) 688-8349.
El Empleador debe:
· Proporcionar al Empleado todos los servicios médicos necesarios.

· Informar sobre la lesión a la Compañía de Seguro y presentar una Solicitud 19, Informe de una lesión, dentro de 5 días a la Comisión Industrial, sí el Empleado pierde más de 1 día de trabajo o sí los costos médicos exceden los $2,000.00.
· Entregar una copia de la Solicitud 19 al Empleado con una copia en blanco de la Solicitud 18, Aviso del Accidente.

· Asegurarse que se pague la compensación en una manera pronta como lo requiere el Decreto de Compensación de los Trabajadores.
Para ayuda con el Entrenamiento de la Educación de Seguridad, sin costo alguno, comuníquese con: Director de la Educación de Seguridad al (919) 807-2602 o safety@ic.nc.gov
COMISION INDUSTRIAL DE NORTH CAROLINA

4335 MAIL SERVICE CENTER

RALEIGH, NORTH CAROLINA 27699-4335

Website: www.ic.nc.gov

PARA EL EMPLEADOR: SE DEBE FIJAR ESTA SOLICITUD EN FORMA VISIBLE SI USTED TIENE SEGURO DE COMPENSACION PARA TRABAJADORES O CALIFICA COMO ASEGURADO POR CUENTA PROPIA. (N.C. Gen. Stat. §97-93).
